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      Ley de 



IMPULSA 
EL EMPLEO 

JUVENIL

IMPULSA EL 
SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN

GENERA LIQUIDEZ A LA 
CAJA FISCAL Y EQUILIBRIO 

PRESUPUESTARIO

FACULTA EL COBRO FLEXIBLE, 
PERO POTENTE, CON MÁS 

AGILIDAD Y ELIMINANDO LA 
FUGA DE RECURSOS

¿CÓMO 
MEJORARÁ 
LA VIDA DE LOS 
ECUATORIANOS 
CON LA LEY?



EJES TRIBUTARIOS 
MÁS IMPORTANTES 
DE LA LEY

MÁS EMPLEO JOVEN

GENERACIÓN DE EMPLEO 
EN DIFERENTES SECTORES

REMISIÓN TRIBUTARIA Y 
CONDONACIÓN DE DEUDAS

INCENTIVO A LAS INVERSIONES

IMPULSO A LA RECAUDACIÓN

FORTALECIMIENTO DE LA 
LUCHA CONTRA LA EVASIÓN



Damián Larco G.
DIRECTOR GENERAL

Se atraerá más inversión y 
se promoverá la creación de empleo juvenil.



MÁS 
JÓVENES 
CON 
EMPLEOS 
DIGNOS Y 
FORMALES

“Los jóvenes son prioridad para este 
Gobierno, es por eso que con la Ley 

tendrán más oportunidades”.
Damián Larco G.



>

>
deducción adicional del 50% en la base 
imponible del Impuesto a la Renta.

Este porcentaje se incrementará al 75% 
en caso de que los empleados sean 
graduados o egresados 



MILES DE 
EMPLEOS 
PARA LOS 
ECUATORIANOS

lograremos generar más empleos 
formales con los incentivos que se 

ofrecen a las empresas”.
Damián Larco G.



> Los empleadores tendrán una deducción 
adicional del 75% en la base imponible del 
Impuesto a la Renta de los sueldos y 
salarios por nuevas contrataciones en 
proyectos de construcción y agricultura.

>

> Obtendrán un 75% adicional en la base 
imponible del Impuesto a la Renta por la 
contratación de personas que hayan cumplido 
una pena privativa de libertad de un año o más, 
y un 50% por la contratación de personas sin 
sentencia condenatoria ejecutoriada.

Además, las empresas que contraten personas 
obligadas a pagar pensiones alimenticias 
tendrán un 50% adicional en la base imponible 
del Impuesto a la Renta.



REMISIÓN 
TRIBUTARIA Y 
CONDONACIÓN 
DE DEUDAS

“La remisión tributaria nos otorgará liquidez 

Damián Larco G.



>

>

Se condona el 100% de los intereses, multas y 
recargos para los contribuyentes que paguen 
deudas pendientes con el SRI. 

Se condona el pago de USD 60 por concepto de 

> Se condonan los valores derivados del Régimen 



INCENTIVO 
A LAS 
INVERSIONES

“Los incentivos a las inversiones 
promoverán la estabilidad económica, 

generando empleo y numerosos 

Damián Larco G.



> Se añade una deducibilidad extra del 150% 
a los patrocinios de proyectos a favor de:

> Los proyectos enfocados en turismo, 
tendrán derecho a la exoneración del IR

> Impuesto a la Renta a los prestadores no 
residentes en Ecuador en pagos de:



Las personas naturales y sociedades 
tendrán derecho a la devolución del IVA 

Los contribuyentes podrán estabilizar su 
régimen de Impuesto a la Renta por 5 años, 

derecho a la devolución del IVA sin intereses 
en un plazo no mayor a 90 días a través de la 
emisión de la respectiva nota de crédito.



IMPULSAMOS 
LA 
RECAUDACIÓN 

“Nuestro objetivo es aumentar la 
recaudación, por lo que la Ley 

contempla puntos fundamentales que 

cumplir con este propósito”.
Damián Larco G.



> Los grandes contribuyentes deberán 
efectuar una autorretención del 
Impuesto a la Renta de forma mensual 

> Los operadores de pronósticos 
deportivos están obligados a pagar el 
15% sobre el total de sus ingresos, 



> Los agentes de retención deberán 
retener el Impuesto a la Renta e IVA 
a los contribuyentes RIMPE 

> Para vehículos con un avalúo superior a 

se aplicará la deducibilidad, a excepción de:



MANTENEMOS 
LA LUCHA 
CONTRA LA 
EVASIÓN

"La mano dura contra la evasión es 
constante; nuestros esfuerzos son 

incansables para garantizar la equidad 
tributaria, sin tolerar la evasión”.

Damián Larco G.



> Las compras superiores a USD 500, que no 
 

> Quienes no entreguen comprobantes de 
venta serán sancionados con una multa 
desde USD 460 hasta USD 13.800.

> sancionados con una 

activos y/o ingresos no declarados, 



CONOCE MÁS SOBRE LA
LEY DE EFICIENCIA ECONÓMICA

EN EL REGISTRO OFICIAL 
SUPLEMENTO 461

OTROS 
BENEFICIOS

el monto 
de la rebaja por gastos personales será 
equivalente al 18%

canasta familiar 
básica multiplicado por 100.

>



QUÉ DICE LA 
GENTE SOBRE LA ¿ ?




